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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 211.)

MINISTERIO DE INSTRUCCIÚH PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL DECRETO

Conformándome con lo propues
to por el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes; oida la Real 
Academia de Bellas Artes de San 
Fernando,

Vengo en aprobar el adjunto Re
glamento que ha de regir en lo su
cesivo para las Exposiciones Nacio
nales de Bellas Artes y. Artes de
corativas.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Mayo de mil novecientos diez.= 
ALFONSO.=El Ministro de Ins- 
trución pública y Bellas Artes, Al
varo Figueroa.

REGLAMENTO
para las Exposiciones nacionales de 

Bellas Artes y Artes decorativas.

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales.
Artículo l.° Las Exposiciones 

Nacionales de «Bellas Artes y Artes 
decorativas», se celebrarán en Ma
drid anualmente, pero alternando: 
un año las de «Pintura, Escultura 
y Arquitectura,» y otro las de «Ar
tes decorativas é Industrias artísti
cas.)) La inauguración se verificará 
en l.° de Mayo ó de Octubre, en el 
local y fecha designados por el Mi

nistro de Instrucción pública y Be
llas Artes.

Art. 2.° Las Exposiciones de Pin
tura, Escultura y Arquitectura se 
dividirán en tres Secciones corres
pondientes á estas Bellas Artes.

Las de Artes decorativas, en otras 
tres Secciones: Una de «Arte deco
rativo,» otra de «Industrias artís
ticas» y otra de «Enseñanza y pro
greso de las Artes ornamentales,» á 
las que será obligatoria la concu
rrencia de las Escuelas de Artes In
dustriales, costeadas en todo ó en 
parte por el Estado.

Art. 3.° No obstante su carácter 
Nacional podrán concurrir á estas 
Exposiciones, á más de los artistas 
españoles, los Extranjeros, sujetán
dose á las prescripciones de este 
Reglamento.

Sólo podrán optar á los premios 
los extranjeros cuando estén natu
ralizados en España.

Los representantes de las Escue
las de Artes Industriales se consi
derarán como expositores de sus 
envíos para los efectos de su recep
ción.

Art. 4.° La presentación de las 
obras se verificará en el local de 
la Exposición, por el autor ó la per
sona á quien éste autorice por es
crito.

Art. 5.° Las obras serán recibi
das por el personal del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes que se destine para este objeto. 
Sólo podrán admitirse cuando se 
hallen en disposición de ser ex
puestas.

Art. 6.° La presentación de las 
obras para su recepción deberá ha
cerse en la segunda quincena de 
Marzo ó de Agosto, respectivamen
te, según la fecha de la Exposición. 
Este plazo será improrrogable, sien
do desestimadas cuantas gestiones 
se hagan por ampliarlo. Las horas 
de recepción serán desde las nueve 
de la mañana á las seis de la tarde.

Art. 7.° Los expositores españo
les podrá presentar como máximun 
seis obras de cada Sección; los Ex
tranjeros, tres; entendiéndose como

una sóla las que figuren dentro de 
un mismo marco.

Se darán también como presen
tadas aquellas que por su instala
ción definitiva no puedan ser tras
ladadas al local de la Exposición, 
pero exhibiendo su autor modelos, 
detalles, fotografías y otros datos 
de información.

Los envíos de las Escuelas serán 
admitidos sin limitación, ajustán
dose á las condiciones del local en 
que el certamen se celebre.

8.° Recibida una obra por el 
Delegado del Ministerio, se entre
gará al autor ó su representante un 
recibo talonario numerado y con 
las debidas anotaciones.

Asimismo le será entregada la 
cédula electoral á aquellos que ten
gan derecho al voto, següu el Re
glamento especial de las Exposicio
nes á que concurran, siendo preci
sa la justificación de sus derechos, 
á juicio del Delegado, en caso ne
cesario.

Art. 9.° Al hacer la presenta
ción de cada obra, los expositores ó 
sus representantes firmarán una cé
dula en la que harán constar á más 
de su número, descripción y gé
nero:

1. ° El nombre y apellidos del 
autor.

2. ” Lugar de su nacimiento.
3. ° Señas de su domicilio.
4. ° Relación de los premios que 

haya obtenido en las Exposiciones 
á que se refiere el art. 18.

5. ° Conformidad del autor de la 
obra en cederla al Estado, en el 
precio que en su lugar se señala, si 
al serle conferido premio en las de 
Bellas Artes, el Estado la eligiera 
para figurar en algún Museo ó Es
tablecimiento público.

Art. 10. No serán admisibles:
1. ° Las obras que hayan figura

do en certámenes nacionales ante
riores.

2. ° Las copias, excepto aquellas 
que reproduzcan obras originales 
ejecutadas en distintas materias y 
procedimientos.

CAPITULO II

De los Jurados.

Art. 11. El Jurado de las Expo
siciones de Pintura, Escultura y 
Arquitectura se compondrá, á más 
del Presidente, que lo será el Subse
cretario del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, de 21 
Vocales elegidos por los expositores 
que tengan derecho al voto, corres
pondiendo siete por cada Sección, 
en los que ha de quedar dividido 
este Jurado para sus trabajos y 
acuerdos.

Art. 12. Para ser Jurado de Pin
tura, Escultura y Arquitectura, será 
condición indispensable ser indivi
duo de número de la Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando ó 
haber obtenido en Exposiciones Na
cionales ó Internacionales de Bellas 
Artes medalla de honor ó de prime
ra clase, ó premios equivalentes en 
la Sección en que haya de ser ele
gido.

Art. 13. El Jurado de las Expo
siciones de Artes decorativas se 
compondrá, á más del Presidente, 
que lo será asimismo el Subsecreta
rio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, de dos Arquitectos, dos Pin
tores, dos Escultores y un Arqueó
logo, todos ellos Académicos de nú
mero de San Fernando, cuatro Pro
fesores de Escuelas de Artes Indus
triales y cuatro expositores premia
dos con medallas de primera clase 
en certámenes anteriores de Artes 
decorativas; todos estos 15 Vocales 
del Jurado serán elegidos por los 
expositores con derecho al voto, y 
actuarán en pleno indistintamente 
en las tres Secciones que constitu
yen estos certámenes.

No podrán ser Jurados los pa
rientes, dentro del segundo grado, 
de alguno de los expositores.

Art. 14. Los cargos de Vicepre
sidente y Secretario general se ele
girán por el Jurado en pleno, de 
entre sus Vocales.

Art. 15. El Presidente dirigirá 
los debates, convocando y presi-



diendo con voz y voto las sesiones 
del Jurado en pleno.

Art. 16. El Secretario levantará 
acta de cada una de estas sesiones 
y hará cumplir los acuerdos del 
Jurado.

Art. 17. Al día siguiente de ex
pirar el plazo para la presentación 
de las obras, á las dos de la tarde, 
empezará la votación para la elec
ción del Jurado.

Formarán la Mesa el Subsecreta
rio y los dos expositores de más 
edad que estén presentes, ejercien
do los cargos de Secretarios los dos 
más jóvenes, también de los pre
sentes.

La votación terminará á las seis 
de la tarde.

Art. 18. Tendrán derecho á vo
tar únicamente los expositores en 
los que concurran alguna de las 
circunstancias siguientes:

1. ’ Haber obtenido cualquier 
clase de medalla ó mención hono
rífica en Exposiciones nacionales, 
Internacionales y extranjeras de 
Bellas Artes ó de Artes decorativas, 
respectivamente, según las Exposi
ciones que se celebren.

2. a Ser Profesores de las Escue
las especiales de Pintura, Escultu
ra y Arquitectura, ó de las de Artes 
industriales, en igual caso que en el 
anterior enunciado.

3. a Poseer el titulo de Arqui
tecto.

4/ Ser Académico de San Fer
nando.

Art. 19. Para emitir su voto los 
expositores ó sus representantes 
presentarán la cédula electoral de 
que habla el art. 6.°

Art. 20. Los expositores electo
res que residan en Madrid votarán 
personalmente.

Los de provincias podrán remtir 
sus candidaturas por escrito, legali
zada su firma é identificada su per
sona ante el Alcalde de la localidad 
en que habiten.

Los que residan en el extranjero 
harán esta legalización ante el Cón
sul correspondiente.

Asi los electores de provincias 
como los extranjeros remitirán sus 
candidaturas con antelación sufi
ciente para que lleguen á la Mesa 
antes del cierre de la votación, en 
carta certificada, acompañada de la 
cédula electoral, en sobre cerrado, 
con la dirección siguiente:

«Exposición general de Bellas 
Artes.

limo. Sr. Subsecretario del Minis
terio de Instrucción pública y Be
llas Artes.»

Y en el sobre del pliego cerrado:
«Candidatura de D..... para la

Sección de..... »
El Presidente, en el acto de la 

votación á que se refiere el art. 17, 
leerá el nombre del votante, y si 
tiene condiciones de capacidad, 
abrirá el sobre públicamente y de
positará en la urna la candidatura 
remitida.

Art. 21. Los expositores^que lo 

Sean en más de una Sección podrán 
votar el Jurado correspondiente á 
cada una de ellas, si reune todos los 
requisitos á que se refiere el art. 18.

Art. 22. La Mesa formará para 
cada Exposición una lista de los 
candidatos que hubieren obtenido 
mayor número de votos, designando 
diez para cada sección en las de 
Bellas artes, y para las de Artes de
corativas tres Arquitectos, tres Pin
tores, tres escultores y dos Arqueó
logos, más siete Jurados Profesores 
y otros tantos expositores de los que 
se requieren, según el art. 13.

En ambos casos actuarán como 
Jueces efectivos los reglamenta
rios, quedando los restantes como 
suplentes.

Art. 23. Terminada la votación, 
proclamará el Presidente el Jurado, 
cuyo resultado remitirá inmediata
mente al Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, para que 
se expidan los nombramientos en 
el día.

El Presidente resolverá cual
quier duda que pueda ofrecer la 
votación.

Art. 24. Si alguno de los Jura
dos no admitiera el cargo al comu
nicárselo, de lo que se le exigirá 
recibo, se le substituirá por el que 
le siga en número de votos en su 
Sección y se completará el número 
de suplentes que pudiera faltar, en 
la misma forma. En caso de empate 
será proclamado el que lo hubiere 
sido en anteriores Exposiciones, y 
en igualdad de condiciones el de 
más edad.

Art. 25. El Jurado se constitui
rá el dia siguiente de la votación á 
que se refiere el art. 17, dando po
sesión el Presidente á los Jurados, 
y procederá inmediatamente á ele
gir los cargos de que habla el ar
ticulo 14.

Art. 26. Una vez constituido el 
Jurado que ha de juzgar las obras 
expuestas, comenzarán las seccio
nes respectivas, en el mismo dia, el 
examen de las recibidas.

Art. 27. Serán admitidas sin 
examen las obras de los expositores 
premiados con medallas de honor ó 
de primera y segunda clase en cer
támenes anteriores del mismo gé
nero, nacionales ó extranjeros, y las 
de les Académicos de número de la 
de Bellas Artes de San Fernando.

Art. 28. El Secretario de cada 
Sección hará constar en acta las 
obras admitidas ó desechadas, y 
comunicará á los interesados esta 
decisión para que, en caso de no 
admitirse algunas de las que hayan 
presentado, pasen á recogerlas en 
el término de cinco dias. En aque
llas que por sus marcos ó acceso
rios perjudiquen al decorado de la 
Exposición, el Jurado invitará á sus 
autores á presentarlas en forma 
más adecuada, pero si desatendie
ran esta indicación podrán ser des
echadas.

Art. 29. Las obras que por sus 
asuntos se consideren repugnantes 

ú ofensivas á la moral, podrán set* 
rechazadas por este motivo, mas 
para ello será preciso el acuerdo 
del Jurado en pleno.

Art. 30. El examen de las obras 
para su admisión terminará á los 
seis dias siguientes al de la consti
tución del Jurado. Solo en el caso 
de que por lo numeroso de las pre
sentadas no pudiera realizarse di
cho examen en el indicado término, 
podrá el Presidente de la Sección 
solicitar su ampliación. El plazo de 
prórroga, si se concediera, no po
dría pasar de otros cuatro dias.

Una vez desechada una obra, no 
podrá discutirse de nuevo su admi
sión.

Los acuerdos del Jurado son irre
vocables.

Art. 31. Terminada la admisión 
de las obras, el Jurado procederá á 
darles la colocación que estime más 
oportuna, debiendo quedar todas 
instaladas dos dias antes de la aper
tura de la Exposición, para que los 
artistas puedan proceder á su bar
nizado y definitivo arreglo, no pu
diéndolas después cambiar de lu
gar bajo ningún concepto.

Admitida una obra por el Jurado, 
no podrá retirarse hasta la clausu
ra de la Exposición.

Art. 32. Cuando á pesar de la 
limitación establecida en el art. 7.° 
no fuere posible colocar todas las 
obras presentadas en las debidas 
condiciones, la Sección podrá dis
poner que sea retirada alguna de 
las de artistas que presentaran más 
de tres. A este efecto, el presidente 
de la Sección solicitará de el del 
Pleno que se convoque á éste y que 
se cite al interesado, para que, oyen
do las razones que exponga y las 
aducidas por aquella, se resuelva 
lo que se estime más oportuno.

Art. 33. Las deliberaciones de 
los Jurados para la adjudicación de 
los premios comenzarán el dia si
guiente de inaugurada la Exposi
ción.

Los premios consistirán en las re
compensas consignadas en los ar
tículos 43 y 44, según las Exposi
ciones que se celebren.

Las Secciones propondrán los 
premios por mayoría absoluta de los 
individuos que las componen.

Art. 34. El Jurado no podrá en 
ningún caso proponer ni pedir la 
adjudicación de .más medallas ni 
menciones que las expresadas en 
este Reglamento, pero puede dejar 
de conceder las que estime conve
nientes.

Si en una de las Secciones no se 
concedieren todas las medallas, y 
en cambio en otras no fueran su
ficientes las que, con arreglo á esta 
Reglamento pueden otorgarse, por 
haber más obras notoriamente me
recedoras de ellas, á juicio unáni
me del Jurado de la Sección en que 
tal ocurra, podrá ésta pedir la re
unión del Pleno al objeto de que, 
asi acordado, se solicite del Minis

terio la transferencia de medallas, 
dentro del número sobrante, de una 
á otra Sección.

Esta solicitud, si procediere, ha
brá de elevarse en los tres prime
ros dias siguientes al último de los 
plazos fijados en el art. 36, y sin 
perjuicio de lo en él expuesto.

Art. 35. Los artistas que en an
teriores Exposiciones hubieran ob
tenido dos medallas de igual clase, 
selo tendrán opción á una de clase 
superior.

Art. 36. Las Secciones elevarán 
al Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes la propuesta de pre
mios á los diez dias de inaugurarse 
oficialmente la Exposición.

En cada uno de estos dias se reu
nirán separadamente las Secciones 
del Jurado, única y exclusivamen
te para la votación de los premios.

Cada Jurado presentará firmada 
su propuesta de premios para los 
expositores que considere merece
dores de ello.

Enseguida se verificará el escru
tinio, y en caso de alcanzar igual 
mayoría dos ó más expositores, 
se tendrá en cuenta los premios 
obtenidos por cada uno en Expo
siciones anteriores, ó no tenién
dolos ninguno de los expositores 
objeto del empate, se repetirá la 
votación entre los mismos, deci
diendo en caso de nuevo empate el 
voto del Presidente.

Art. 37. Las propuestas perso
nales de cada Jurado se expondrán 
al público, con el escrutinio res
pectivo, en el acto de terminarse 
éste, y se tendrán expuestas duran
te tres dias.

Art, 38. El Jurado será el en
cargado de la redacción del Catá
logo.

Art. 39. Las Exposiciones de Be
llas Artes y Artes decorativas per
manecerán abiertas durante mes y 
medio.

Art. 40. Los autores ó sus re
presentantes, previa la presentación 
dél recibo talonario, retirarán sus 
obras dentro de los quince dias si
guientes al de la clausura de la Ex
posición.

Cumplido este plazo, las que no 
hubieren sido retiradas dejarán de 
estár bajo la vigilancia del Minis
terio.

Art. 41. Los gastos que originen 
la colocación, conservación y cus
todia de las obras en las Exposicio
nes de Pintura, Escultura y Arqui
tectura serán de cuenta del Esta
do desde el momento que sean re
cibidas en la Exposición; pero en 
las de Arte decorativo serán de 
cuenta del expositor las instalacio
nes de carácter particular que re
quieran un especial decorado.

No habrá derecho á reclamar in
demnización alguna en los casos de 
pérdida ó avería por fuerza mayor 
ó caso fortuito.

(Continuará.)



(Sobiento íivil

Servicio agronómico.
Con esta fecha, y en cumplimien

to de lo que preceptúa el art. 10 del 
Reglamento para la vigente ley de 
caza, he tenido á bien declarar á 
favor del solicitante D. Bernabé 
Martínez Rojo, vecino de Cigüenza, 
vedado de caza los montes titulados 
Pandio de San Lorenzo y Pandio de 
Santa Dorotea, del término munici
pal de Cigüenza (Merindad de Cas
tilla la Vieja).

Burgos 27 de Julio de 1910.
EL GOBERNADOR, 

Ricardo Martínez.

Circulares.
Según me comunica el Alcalde 

de Castrillo de la Reina, se halla de
positado en aquella Alcaldía un ma
cho que fué encontrado el dia 22 
del actual en los sembrados de di
cho término municipal, y cuyas se
ñas son: pelo negro, herrado de las 
cuatro patas, seis cuartas y media 
de alzada y cerrado.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y á fin de que la persona 
que se crea dueña de dicha res mos
trenca pueda pasar á recogerla á 
la Alcaldía citada, previo abono de 
los daños causados y dentro del pla
zo de 30 dias, á contar desde el de la 
inserción de este anuncio, transcu
rridos los cuales sin haber sido re
clamada, se procederá á la venta 
de la misma en pública subasta, de 
conformidad con lo determinado en 
la Real orden de 8 de Septiembre 
de 1878.

Burgos 27 de Julio de 1910.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

Según me comunica el Alcalde 
de Ameyugo, se halla depositada en 
aquella Alcaldía una res lanar que 
fué encontrada abandonada el dia 
26 de los corrientes en aquel térmi

no municipal, al parecer como si 
hubiera caído de algún tren por es
tar bastante estropeada.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y á fin de que la persona 
que se crea dueña de dicha res, 
pueda pasar á recogerla á la Al
caldía citada, previo abono de los 
gastos causados y dentro del plazo 
de 30 dias, á contar desde el de la 
inserción de este anuncio, transcu
rridos los cuales sin haber sido re
clamada, se procederá á la venta 
de la misma en pública subasta, de 
conformidad con lo determinado en 
la Real orden de 8 de Septiembre de 
1878.

Burgos 29 de Julio de 1910.
EL GOBERNADOR

Ricardo Martínez.

El Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial, con fecha 21 del 
corriente, me dice lo siguiente:

«Vista la instancia de D. Dionisio 
Manjón, Concejal del Ayuntamien
to de Sargentea de la Lora, renun
ciando el citado cargo por haber 
sido nombrado Fiscal municipal 
suplente. Resultando que se acom
paña certificación del Juzgado mu
nicipal expresiva de haber tomado 
posesión del cargo judicial con fe
cha 13 de Enero último: Resultando 
que el Ayuntamiento en su informe 
de fecha 16 de Enero afirma está 
fundada la renuncia y que procede 
se le admita: Considerando que se
gún el art. 8 de la ley de Justicia 
municipal, en relación con el 43 de 
la orgánica de los Ayuntamientos 
dentro de los quince dias de la to
ma de posesión del cargo judicial 
puede renunciarse el concejil; la 
Comisión ha acordado admitir á 
D. Dionisio Manjón la citada re
nuncia, relevándole, en su conse
cuencia, del desempeño del cargo 
de Concejal de Sargentes de la 
Lora.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, cumpliendo lo dis

puesto en el artículo 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891.

Burgos 28 de Julio de 1910.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

El Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial, con fecha 22 del 
actual, me dice lo siguiente:

«Vista la instancia de D. Pablo 
Ruiz, vecino de Prádanos de Bure- 
ba, renunciando el cargo de Conce
jal del Ayuntamiento de citada lo
calidad por ser mayor de 60 años y 
hallarse físicamente impedido, lo 
cual justifica con las oportunas cer
tificaciones: y, Considerando que se
gún el art. 43 de la ley municipal 
pueden renunciar el cargo de Con
cejal los mayores de 60 años y los 
físicamente impedidos: la Comisión 
ha acordado admitir á D. Pablo 
Ruiz la renuncia expresada, y en su 
consecuencia, relevarle del desem
peño del cargo de Concejal del Ayun
tamiento de Prádanos de Bureba.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, cumpliendo lo dis
puesto en el art. 6.° del Real decre
to de 24 de Marzo de 1891.

Burgos 28 de Julio de 1910.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

diputación provincial.

CONTADURIA.

Año de 1910.
Mes de Agosto de 1910.

Distribución de fondos por capí
tulos para satisfacer las obligacio
nes provinciales en dicho mes, for
mada según previene la disposición 
segunda de la Real orden de 31 de 
Mayo de 1886.

Pesetas.

1 Administración pro
vincial.................... 10500

2 Servicios generales.. 2000

3 Obras obligatorias... 17000
4 Cargas........................ 1000
5 Instrucción pública.. 13000
6 Beneficencia.............. 30000
7 Corrección pública.. 4000
8 Imprevistos................ 1500
9 Nuevos establecimien

tos............................... $
10 Carreteras................ 5000
11 Obras diversas.......... 4500
12 Otros gastos.............. 1000
13 Resultas......................... »
14 Movimiento de fondos

ó suplementos........ »

Total.. 89500

En Burgos á 19 de Julio de 1910. 
=E1 Contador, Virgilo López Gil. 
=Conforme: El Ordenador de pa
gos, Manuel Gutiérrez Ballesteros.

Julio 29 de 1910. =La Comisión 
provincial, en sesión de este dia, 
acordó, previa declaración de ur
gencia del asunto, aprobar esta dis
tribución. = El Secretario, Pedro 
Tena.

TESORERIA DE HACIENDA.

Cédulas personales.
Por Real orden de 26 del actual, 

se ha dispuesto que el plazo volun
tario para la recaudación de cédu
las personales del presente año, se 
prorrogue por un mes en los pue
blos á quienes no afecta la ley de 3 
de Agosto de 1907 sobre la desgra- 
vación de los vinos, y habiendo em
pezado á contarse dicho plazo el 
l.° de Mayo último, en virtud de lo 
prevenido por la Real orden de 15 
de Abril anterior, la prórroga que 
se concede,terminará el 31 de Agos
to próximo.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los contribuyentes.

Burgos 28 de Julio de 191O.=El 
Tesorero de Hacienda, P. S., Angel 
Romero.=V.° B.°=;El Delegado de 

I Hacienda, Solano.

ADMINISTRACION DE HACIENDA. MINAS

Segundo trimestre de 1910.
Relación de las minas explotadas durante el expresado trimestre, y á las que en cumplimiento de lo preceptuado en el. Reglamento de 

28 de Marzo de 1900, se fija la cantidad que los propietarios ó sus representantes han de satisfacer por el 3 por100 sobre el_producto obten 
en el mismo periodo, según las relaciones presentadas por los mismos, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 3o del citado Re0lamento.

Burgos 26 de Julio de 1910. =E1 Administrador, José Flórez.=V.° B.°=E1 Delegado de Hacienda, Solano.

Número 

de la 

hoja-carpeta.

Clase del mineral. Nombres de las minas. Término donde radican. Nombres de los dueños.
Producto 

>b»euido en 
tiiüOiles mé

trico!.

Ley 

por 100

Valor integro 
del quintal mé
trico en alma

cén.

Valor 
integro del mi
neral sin de

ducción de 
gasto alguno.

Importa 

el 3 por 100 

sobre el total.

1
2
7

22
33

125
157

Glanberita en tierras...
Idem.................
Sal común........
Idem..................
Kaolín..............
Hierro..............
Idem.................

Peña-Hermosa......................
Continua................................
'Santa Bárbara......................
San Narciso........ .................
Bienvenida............................
Esperanza............................
El Olvido..............................

Cerezo de Riotirón...
Idem...........................
Miranda de Ebro....
Idem...........................
Terminón..................
Atapuerca.................
Rubena.................   • •

Juan L. Manrique..............
El mismo.............................

Felipe Puig.........................
El mismo.............................
Manuel Udaondo................
Leopoldo Vellefroid...........
Timoteo San Millán...........

200*00
00

» 0‘28
0*00

56*00
0*00

1*68
0*00

00 
310‘00

00 
00

>
0*00 
2*50 
0*00 
0*00

0*00
765*00

0*00
0*00

0*00 
22*95 

0*00 
0*00

Total...................510*00 821*00 24*63



Anuncios aíúiaks

Alcaldía de Cubo de Bureba.
Terminado el recuento de toda 

la ganadería existente en este dis
trito municipal, se halla de mani
fiesto en la Secretaría municipal 
por término de ocho dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
para que los interesados puedan 
presentar las reclamaciones que 
crean justas, pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

Cubo de Bureba 23 de Julio de 
191O.=E1 Alcalde, Narciso Alonso- 
Lecifiana. pr r --

Alcaldía de Palacios de la Sierra.
Terminados por el Ayuntamiento 

y Junta pericial los apéndices al 
amiltaramiento de la riqueza rústi
ca, pecuaria y urbana de este dis
trito para el año 1911, se hallan 
de manifiesto al público en la Se
cretarla de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, contados des
de la inserción del presente anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia, para que en dicho plazo 
puedan ser examinados y se presen
ten las reclamaciones pertinentes, 
pues pasado que sea no se admitirá 
ninguna.

Palacios de la Sierra 27 de Julio 
de 1910. = El Alcalde, Gorgonio 
Ayuso.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Medina de Pomar respecto de rús
tica y pecuaria.
Respecto de rústica:

Cubo de Bureba.

Alcaldía de Miranda de Ebro.
Terminadas las cuentas munici

pales de este distrito municipal 
del año de 1909, se encuentran de 
manifiesto al público en la Secre
tarla de este municipio, con el in
forme del Sr. Regidor Síndico y 
acuerdo del Ayuntamiento, por 
término de quince dias, que empe
zarán á contarse desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, durante cuyo 
plazo podrán ser examinadas libre
mente y presentarse las reclama
ciones á que haya lugar, pues pa
sado dicho término no se admitirá 
ninguna.

Miranda de Ebro 28 de Julio de 
1910—El Alcalde accidental, Igna
cio Encío.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Quintanilla Sobresierra respecto de 
las de 1907 y 1908.

Alcaldía de Villadiego.
Por renuncia del propietario, 

venir desempeñada interinamente 
desde hace bastantes años y cum
plir lo ordenado por el Sr. Gober
nador civil de esta provincia, en 
virtud de lo propuesto por la Jun

ta de Gobierno y Patronato de Far
macéuticos titulares de la misma, 
se halla vacante la plaza de Far
macéutico titular de esta villa, con 
el sueldo anual de 300 pesetas, pa
gadas de los fondos municipales por 
trimestres vencidos.

Los Farmacéuticos que deseen 
solicitarla presentarán sus instan
cias documentadas en esta Alcal
día, en el plazo de 30 dias, á contar 
desde el de la inserción del presen
te anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguno.

Villadiego 19 de Julio de 1910.= 
El Alcalde, Bonifacio Rodriguez.

Juzgado municipal de Carcedo de 
Burgos.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado, la cual se 
ha de proveer conforme á lo dis
puesto en la ley orgánica del Poder 
judial y Reglamento de 10 de Abril 
de 1871, dentro del plazo de quince 
dias contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto este anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Los aspirantes acompañarán á la 
solicitud los documentos que acre
diten su aptitud y méritos para el 
desempeño del cargo.

Carcedo de Burgos 25 de Julio de 
1910—El Juez municipal suplente, 
Pedro Arnaiz.

Ttnunms particulares

De Polvorosa de Valdavia, par
tido de Saldafia (Falencia) ha des
aparecido una potra de cuatro años, 
pelo negro, con estrella en la fren
te, crin recortada, herrada de las 
cuatro patas y con collar puesto.

Quien la hubiere recogido avise 
á su dueño D. Julio Casado, vecino 
de dicho Polvorosa de Valdavia.

INDICE 
de los decretos, órdenes y circulares 
del Gobierno y disposiciones de las 
Autoridades administrativas de la 
provincia, insertos en los números del 

mes anterior.
Número 144. Presidencia del 

Consejo de Ministros. Real decreto 
decidiendo á favor de la Adminis
tración una competencia surgida 
entre el Gobernador de Málaga y el 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Merced de la misma ca
pital.

=Ministerio de la Gobernación. 
Real orden adicionando la de 15 de 
Octubre de 1898 en lo relativo á las 
dimensiones de nichos para pár
vulos.

=Comisión provincial. Estado de 
precios medios para el abono de los 
suministros que los Ayuntamientos 
de esta provincia hayan facilitado á 
las tropas del Ejército y Guardia 
civil en el mes de Junio.

Núm. 145. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real decreto de

cidiendo á favor de la Administra
ción una competencia entre el Go
bernador de León y el Juez de pri
mera instancia de Valencia de Don 
Juan.

Núm. 146. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real decreto de
cidiendo á favor de la Administra
ción una competencia entre el Go
bernador de Ciudad Real y el Juez 
de instrucción de Almagro.

Núm. 147....
Núm. 148. Ministerio de Instruc

ción pública y Bellas Artes. Real 
orden disponiendo que se anuncie á 
concurso de ascenso una plaza de 
Profesor numerario de la Sección 
de Letras de la Escuela Superior 
de Maestros de Salamanca.

=Idem. Idem mandando suspen
der el percibo de haberes de los 
Maestros por virtud del censo de 
población hasta el l.° de Enero pró
ximo.

=Idem. Id. convocando á elec
ción de Vocales representantes de 
los Establecimientos de Enseñanza 
y de las Asociaciones protectoras 
y docentes en el Patronato Nacio
nal de sordo mudos, ciegos y anor
males.

Núm. 149....
Núm. 150....
Núm. 151. Ministerio de la Go

bernación. Real orden disponiendo 
que se reconozca el carácter tradi
cional del mercado que se celebra 
los domingos en Luarca y sus ane
jos Muñas y Arcallana.

Núm. 152. Ministerio de la Go
bernación. Idem. id. reconociendo 
igual carácter al que se celebra en 
León los domingos de los meses de 
Julio y Agosto.

Oüm. 153. Ministerio de la Go
bernación. Real orden disponiendo 
que se incluya el Antán en la de 
3 de Julio de 1904 con las limita
ciones expuestas por la "Real Aca
demia de Medicina.

Núm. 154. Ministerio de Fo
mento. Real orden disponiendo que 
cuando en los expedientes de ex
propiación el perito haya sido de
signado por la Administración, sus 
honorarios se abonen por el paga
dor de Obra- públicas.

Núm. 155. Ministerio de Hacien
da. Real orden disponiendo que se 
incluyan los títulos de Perito indus 
trial y los de Maestros superiores 
de Instrucción primaria entre los 
académicos ó profesionales para po
der tomar parte en las oposiciones 
de ingreso en el cuerpo de Aduanas.

Núm. 156. Ministerio de la Go
bernación. Real orden aprobando el 
programa y reglamento del cuerpo 
de Médicos de Sanidad exterior.

Núm. 157. Ministerio de la Go
bernación. Programa para las opo
siciones al cuerpo de Médicos de 
Sanidad exterior (continuación.)

Núm. 158, Idem. Id. id. (conclu
sión.)

Núm. 159. Ministerio de la Go
bernación. Real orden disponiendo 
que por los Ayuntamientos com

puestos de más de 1000 vecinos se 
conteste al cuestionario que al efec
to se formula.

= Idem. Reglamento para las 
oposiciones á plazas de Sanidad ex
terior.

Núm. 160. Ministerio de la Go
bernación. Real orden disponiendo 
que las certificaciones á que hacen 
referencia los artículos 10 de la ley 
de 13 de Marzo de 1900 y 16 del Re
glamento para su aplicación, se ex
pidan por los Alcaldes y por los 
Médicos gratuitamente.

^Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes. Real decreto 
creando una Inspección general de 
Administración de Monumentos ar
tísticos ó históricos.

Núm. 161. Ministerio de Fomen
to. Real decreto declarando que los 
de 28 de Junio último deberán in
terpretarse en el sentido de que 
sus disposiciones no son aplicables 
á las aguas subterráneas correspon
dientes álos terrenos y cauces de 
dominio público.

Núm. 162. Ministerio de Fomen
to. Real orden declarando que las 
compañías aseguradoras del ramo 
de vida están obligadas á expedir 
copias autorizadas de las proposi
ciones de cada seguro y de las ma
nifestaciones de cada proponente 
hechas al tiempo de contratar el 
seguro.

Núm. 163. Ministerio de Hacien
da. Real orden adicionando una 
nota al epígrafe 6.° de la clase 5.a de 
la tarifa 1.a de la contribución in
dustrial.

=Idem. Id. modificando el epí
grafe 289 de la tarifa 3.a de la con
tribución industrial.

=Idem. Id. incluyendo en la cla
se 4.a, tarifa 4.a, la industria de fa
bricación de artículos de viaje.

Núm. 164. Ministerio de la Go
bernación. Real decreto declarando 
que se necesita autorización espe- 
dial del Ministerio para enajenar 
bienes pertenecientes á institucio
nes de Beneficencia que consistan 
en pinturas, esculturas, tapices, jo
yas, ornamentos, códices, manus
critos, y, en general, los de valor 
artistico ó significación histórica.

Núm. 165....
Núm. 166. Ministerio de Fomen

to. Real decreto y Reglamento rela
tivo á las obras de arquitectura del 
Ministerio de Fomento.

* Núm. 167. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real decreto de
cidiendo á favor de la Autoridad 
judicial una competencia suscitada 
entre el Gobernodor civil de la pro
vincia de Málaga y la Audiencia 
provincial de dicha capital.

Núm. 168. Ministerio de la Go
bernación. Real decreto disponien
do quede redactado en la forma 
que indica el art. 162 de la instruc
ción general de Sanidad pública, 
reformado por Real decreto de 2 de 
Marzo de 1905.

Imprenta de la Diputación Provincial.


